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Se entiende hecha la pronmigaeión el día en guv termine la 
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(AKT. 1." DBL O/OIGO CIVIL VJQKNTB),

SUSCRICIÓN PAETICÜLAB
En Cóbdoba: En mee, 8 pesetns.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60— Un s&o, 83.
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mesee, 22,50.—Un año, 46.
Kániere snelto, 83 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS Los DÍAS, EXCEPTO LOS nomaoos

Lag Leyeo, órdenet y annnelog g»e ae meneen publicar en 
loe Boletuíes Oficiales ae Ann de remitir al Jefe politico 
reapectwo, por cuyo conducto eepagarán á loa editorea de tea 
mencionadoa periódicoa, (Oboeneb de 2 de Abril, de 8 t 21 
DB OcTDBEB DB 5364.)

Presidencia del Conseja de Ministros.

(Gaceta del dia 25.)

SS, MM. el Ray y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Tribunal Suprema da Justicia

En la villa y Corte de Madrid, á 17 
de Octubre de 1890, en el recurso de 
Casación por lufr coión de ley que au- 
teNos pende, interpuesta por D. Plá 
cido Avalos Roque conira sentencía 
de la Audieuaia da lo orinnual de Ma
tanzas'en cu as a procedente d.*! Juzgado 
de instrucción de Alfonso SU por dis
paro de arma de fuego:

Resultando que la expresada sen ten- 
cía, dictadaeníde FebreiOÚlíimo, con
signa loa hechos en los siguientes resul
tandos:

Primero. Quecomo à la una de la tar 
de del día 13 de Julio del año último se 
presentó á caballo D. Plác.do Avalos, 
ante la casa que habita con su familia 
D, Miguel Sánchez Ileitas, y saludan
do á la hermana de éste Doha Dolores, 
con la cual sostenía relaciones amoro
sas, se puso á hablar con ella, en cuyo 
momento salió Sánchez y dijo á Aya
kos que se retirase y no volviera más á 
8U casa, cruzindose por tal motivo en
tre ambos algunas frases ofensivas y de 
Amenaza, y retirándose Sánchez á su 
Casa y Avalos eu dirección á una fonda 
en que comió, y para 1« ®“*’* según él 
había citado à Sánchez; hechos proba 
dos excepto en lo referente a la oita que 
Avalos expresa:

Segundo: Queentre dos y do^ y 
media de la tarde misma, al dirigirae al 
ingenio Santa Rosa, según dice el pro
cesado Sánchez, y retirarse al ingenio 
Reforma Avalos, según él, seenoontra-

’ ron de frente, ambos áoaballo, como á 
Un kilómetro del pneblo cerca del li
mite de los ingenios Zapet n y Labe
rinto, y 8iu que conste si entre ellos 
mediaron nuevos maultos ó amenazas, 
se hioieron mútuamente varios dispa
ros de revólver alcanzando el proyectil 
del primero disparado por Sánchez, al 
caballo que Avalos moutabaque que
dó muerto, hechos probados en cuanto 
al encuanto al encueutro, disparos mú- 
tuoo y muerte det caballo de Avalos 
á cottseoueuoía de uno de los hechos 
por Sánchez:

Resultando que calificados los 
hechos expuestos respecto al recu
rrente como constitutivos de un delito 
de disparo de arma de fuego del que 
aparecía responsable en cemeepto de 
autor D. Plácido Avalos Roque, sin 
cireuntanuias apreciables, la repeti
da Audiencia le condenó á la pena de 
unaño, Ol ha meses y veintiún días de 
prisión oorrecoional, accesorias y costas:

Resultando que contra la anterior 
sentencia y á nombre de D. Plácido 
Avalos, se ha interpuesto recurso de 
casación por ínfracoióu de ley, aut œi - 
zallo por el uúm. 1.° del art. 819, de ta 
de EnjuL-’iamiepto criminal de Cuba y 
Puerto Rico ,citando como infiiugido 
el uúm. 4? del art. g.® del Código pe
nal de Cuba y Puerto Rico por no ha
ber sido aplica lo á favor del recurren
te, p testo que en el hecho de autos 
Guaourreu los tres requisitos que aquel 
número señala para que haya exención 
de responsabilidad criminal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
don Rafael Alvarez;

Gonsideraudo que el recurso por 
infracción de ley deducido á nombre 
de Plácido Avalos Roque, es notoria- 
mence improcedente, por que exige la 
ley procesal y tiene declarado esta Sa
la repetidamente que los interesados 
en sus alegaciones tienen que aceptar 
sin contradicción loa hechos que se es
timen como probados, y fundándose 
en que la agresión partió primero é ili 
gitimamente de D. Miguel S-iuchez, 
queso vió en lu necesidad de repeler

ía, cuyo supuesto establecido para de
ducir de él las intracoioues alagadas y 
exención de responsabilidad oriminal 
del procesado coutradice el hecho de
clarado probado y cousiguaudo en la 
sentencia roourrída de que mutuamen- 
to se disparen los tiros que se dirigí >- 
roa, sin poderse especificar quién de 
los dos fuá el primar agresor, en cuyo 
concepto es improcadeute ¿ inadmisi
ble el cecurso:

Fallamos que debemos deotarar y 
declaramos uo haber lugar á la admi- 
misióu det recurso interpuesto par Plá
cido Avalos Roque, el que condena- 
moa en las costas y al pago de 12o pe
setas por razón de depósito, que no ha 
consumido por su iusulvencia, si me
jorase de fenuua; cornunicáudose esta 
resolución al Tribunal senteuoiador à 
los efectos oorrespoudiautes.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
ae publicará en la tiaceta de fidt ril é 
inse- taré en la ('oleccion legiclattva, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
—Emilio Bravo.— Eluardo Martínaz 
del Gampo.—José de Aldecoa. — Rafael 
Alvarez. — Miguel de Castells. — Rafael 
de Solis Llábana. — Luis Lamas. — En
rique Lidsus.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la auterior seutaucia por el Eczmo, se
ñor D. Rafael Alvarez, Migiatrado del 
TrsbunalSupremo,estándose celebran
do audiencia pública su Sala segunda 
en el día de hoy, de que certifico como 
Secretario Hab.litado de la misma.

Madrid 17 da Octubre de 1810.— P. 
H., Licenciado José Victoriano de la 
Cuesta,

Ministerio de la Guerra

BXPOSIOIÓH

SEÑORA; Al publioarse el Código 
de Justicia militar, se hacia preciso 
modificar el reglameuto orgánico del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
trabajo que se encomendó á dicho alto 
Cuerpo por Real orden de 15 de Octu
bre Último, y que ha desempeñado con 

la actividad y acierto que eran de es
perar.

Ajustado el proyecto de Reglamento 
á la nueva ley y Reglamentos anterio
res, con ligerísimas variantes que en 
nada afectan á lo esencial y con las pe
queñas molificaciones que este Minis
terio ha creído conveniente introducir, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M.el adjunte proyecto do decreto,

Madrid 17 de Dioiembre de 1893.— 
SEÑORA: A L. R. P, de V. M., Mar
celo de liecárraffa.

REAL DECRETO

A propuesta det Ministro de Is Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rkt D, Alf/uso XIH, y como Reika 
Regen;« del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento orgánico y de régimen interior 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa. 
—María Chistina-—El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Ate .rraga,

REGLAMENTO 
OKOANICO V DB EÉGIMEN INTEEIOB

DEL 

CONSEJO SUPRIMO DE GUERRA
y MARINA

TITULO PRLVERO 

DELA ORGAN IZSCICN DEL CcNsEJO SUPREMO 

DE OUKHRA Y MARINA, 

DB SDS DEPENDENCIAS Y PLANTA 

DEL PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Del Consejo

Socclén primera

Organización y prerrogativas 
del Consejo

Articulo 1." El Consejo se oompo-
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ne de an PresiJeiite, oatoroe Conseje
ros y dos Fiscales.

El Presidente será Capitan General 
de Ejército ó Teniente General.

Un Consejero, Teniente General.
Un Vioealmirakte.
Seis Generales de División.
Dos Contraalmirantes.
Tres Togados del Cuerpo Jarídico 

del Ejército.
Un Togado del Cuerpo Joridioo de 

la Armada.
Un Fiscal militar, General de Di

visión.
Un Fiscal Togado del Cuerpo Jarí

dico del Ejército.
El Gobierno, en vista de Ias necesi 

dades del servicio, podrá nombrar, en 
casos especiales, para la plaza de Vice
almirante, un Contraaalmirantp, y para 
nna de 1 s de General de División nn 
Teniente General.

Para una de las dos plazas de Conse
jeros asignadas á los Contraalmirantes, 
podrá significar el Ministeiio de Mari
na, cuando lo conside-re conveniente al 
servicio, uno de los Generales de igual 
caLegoria de los demás Cuerpos milita 
res de la Armada.

Art. Z” El Consejo goza de las 
.mismas honras y preeminencias q^ue el 
Tribunal Supremo.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 3.** No concurre á más actos 

públicos que á los de cumplimentar al 
Sey y á los que se la mande de Real 
orden.

Art. 4.“ Depende del Ministerio de 
la Guerra, y, en cuanto á su organiza
ción y atribuciones, lo establecido en 
la ley de su constitución es coman á 
las jurisdiooionsa de Guerra y Marina.

Se entenderá con el Ministro de Ma
rina en los asuntos de este ramo.

Art. 6.” Los nombramientos para 
todos los cargos de Consejero se harán 
por el Ministerio de la Guerra, y los 
de los Consejeros, Fiscales, Tenientes 
fiscales primeros y Secretaries, por 
medio de Real decreto, en que se ex
presarán las condiciones de aptitud le
gal del elegido.

Para la provisión de las plazas co
rrespondientes á la Armada, pteoederá 
la significación del Ministerio de Ma
rina.

Sección segunda

De la constitución del Consejo para los 
asuntos de su competencia

Art. 6.** El Consejo conocerá de los 
asuntos de su cúmpetenota omstitu- 
yéndose en Pleno, en Reunido y en 
Salas separadas, que se denominan de 
Justicia y de Gobierno.

Art. 7.° Todos loa diaa, á excepción 
de los de fiesta religiosa ó naciona!, se 
reunirá el Consejo. Sus cesiones dora
rán cuatro horas por lo menos, habien
do asuntos de qué tratar.

Sección tercera

Del Consejo Pleno

Art. 8,“ Componen el Consejo Ple
no los Cons jerOs y Fiscales- Ordina
riamente se reunirá una vez á la sema

na, que será el último día hábil de la 
misma.

j Árt. 9.° Se exceptúa la época de 
vacaciones, en que no se reunirá sino 
en los casos en que el Presidente lo 
juzgue necesario.

Por extraordinario se reunirá el Ple
no siempre .que el Presidente asi lo 
disponga.

Art. 10, No podrá constitnirse el 
Consejo Pleno sin la asistencia de ocho 
Conseje os por lo menos, uno necesa
riamente Togado.

Sección cuarta

Del Consejo Baunido

Art. 11, Componen el Consejo Re
unido los Consejeros sin los Fiscales,

Eu los días en que no tenga lugar el 
Pleno empezarán per la celebración del 
Reunido tas sesiones del Consejo.

Terminados los asuntos de su com
petencia, ó á falta de ellos, ee formarán 
tas Salas separadas.

Art. 12. El Consejo Reunido fun- 
oiona como Cuerpo consultivo y como 
Tribunal de Justicia.

En ambos conceptos deberán oon^^ti 
tuirlo ocho Consejeros por lo menos, 
uno necesariamente Togado en el pri
mer caso, y dos Togados en el segundo.

Sección quinta.

De laSala de Justicia

Art. 13. La Sala deJuatioia se com
pondrá de siete Consejeros cuando ha- 
yade resolver sobre fallos dictados, 
por Consejeros de Guerra, y exigir la 
responsabilidad judicial.

Cuando acuerde sobre los demás 
asuntos de su competencia,bastará que 
la constituyan cinco Consejeros.

En el pri ner caso, dos por lo menos 
serán siempre Togados; bastando para 
constituir la Sala en el segundo, la 
asistencia de uno, que será del Ejército 
ó de la Armada, segunel ramo á que el 
asunto corresponda.

Para conocer de los Negocios proce
dentes de los Tribunales de Marina, de
berán formar parte de la Bala los Con
sejeros Generales y el Togado de la 
Armada.

Para conocer de los negocios proce
dentes de los Tribunales de Guerra, 
tres Consejeros serán Generales de 
Ejército y un Togado de la misma pro
cedencia.

En ambos casos se completará el nú
mero con los más antiguos de las otras 
clases que la componen ordinaria
mente.

Art. 14. Formarán la Sala especial 
de justicia los cuatro Consejeros Toga 
dos y ano de los llama loa por la ley á 
suplir la falta de los de la misma clase, 
para conocer eu segunda instancia de 
tos negocios de carácter civil que se 
promuevan en las plazas españolas de 
Africa.

Art. 15. El Presidente del Consejo 
designará al principio de cada año ju
dicial los Consejeros qa“ hayan de for
mar la Sala permanente de justicia 
durante el mismo, los cuales en oaso 

necesario serán sustituidos por turno 
riguroso entre los demás Consejeros.

Art. 16. El did 15 de Septiembre de 
cada año, ó el siguiente hábil, comen
zará el año judicial.

Sección sexta,

De la Sala de gobierno

Art. 17. La Sala de gobierno se 
constituirá con los Consejeros que no 
asistan á la de justicia, siempre que su 
número no baja de cinco. Uno de ellos 
por lo menos será Togado.

Sección séptima

Disposiciones generales 
relativas á las cinco Secciones últimas

Art. 18. La presidencia del Pleno, 
del Reunido y de cada una de las Sa
las, cuando no asista á aquéllas ó à 
éstas el Presidente del Consejo, corres
ponderá, entre los que las formen, al 
Consejero militar de mayor categoría y 
antigüedad en el empleo.

La Sala especial de Consejeros to
gados será presidida por el más anti- 
guo de los que la formen.

Art, 19, La falta de número indis
pensable de Consejeros de la ciase de 
Genersles paVa fm mar las Salas, ee su
plirá con los Tenientes Generates y 
Generales de División que se hallen 
en turno para constituir los Consejos 
de G,uerra, La de Consejeros togados 
del Ejército se suplirá por el Auditor 
general de Castilla la Nueva, y la de 
Consejero togado, procedente de Ma 
riña, por el Asesor g neral del Minis
terio del tamo, sin perjuicio de que 
pueda haoerlo también un Auditor ge
neral de la propia procedencia que tu
viere su resiJeno.a en la Corte.

Art. 20. Sm perjuicio de lo esta
blecido sobre la organización de las 
Salas, el Presidente del Consejo, en 
vista de los necesidades del servioio y 
del número y clase de asuntos pen
dientes, podrá disponer que se forme 
otra Sila de justicia que despache á la 
vez que la permanente ó que el Conse
jo faociune en Sala de gobierno.

Art. 21, A las sesiones del Consejo 
que sean públicas, asistirán de unifor
me los Consejeros de la clase de Gene 
rales y el Fiscal militan

Los Consejeros togados y el Fiscal 
de la propia clase vestirán da toga; pe
ro usarán su uniforme para los actos de 
fuera del local del Consejo.

Unos y otros deberán llevar pen
diente del cuello una medalla, distinti
vo peculiar de la Corporacióu.

En las sesiones que no sean públicas 
podran usar el traje de paisano con la 
medalla.

Art. 22, El Secretario vestirá de 
unifinne en las sesiones públicas. En 
las que oo lo sean, podrá usar el traga 
de paisano, con fagín, que señale su 
jerarquía militar.

Art. 23. Los primeros Tenientes 
fiscales, cuando en sustitusión de sus 
respectivos Jefes asistan al Consejo, lo 
verificarán da uniforme en las sesioues 
públicas. Eu las que no lo sean, podrán 
usar el militar el traje de paisano oon

fagín, y el Letrado la toga; los segun
dos Tenientes fiscales, el Oficial mayor 
de la Secretaria, ó an defecto de éste, 
el primero, cuando sustituya al Secre
tari o, y loa Secretarios relatores, vesti
rán de uniforme. Lo propio harán es
tos funcionarios y los demás del Con
sejo en todas Jaa sesiones públicas á 
que deban concurrir.

Art. 24. El orden de colocación de 
los Oonaejeros, Fiscales y Secretarios 
eu el Consejo Pleno, será el siguiente:

El Presidente ocupará su asiento en 
el testero ó centro de la mesa.

Eu loa sillones de la derecha, y en 
el octavo, séptimo y sexto de la iz
quierda, se senbaráu los Oficiales Gene
rales del Ejército y la Armada, prece
diendo los de mayor graduación, y eu 
loa de una misma, el mas antiguo en su 
empleo militar.

Eu los cinco primeros sil Ion ee de la 
izquit rda 80 colocaráu, por el orden de 
autigüedad eu la toma de posesión, los 
Consejeros y Fiscal togados.

Loa llamados á sustituir por falta de 
número de Consejeros, se colocarán en 
el Último asiento de las lespectivas cla
ses, á no haber desempeñado antea el 
cargo de Consejero, en cuyo caso ocu
parán el lugar que por su empleo y 
antigüedad lea corresponda eu el mis
mo Couaejo.

Dando frente á la Presidencia ae sen
tará el Secretario, y, á falta de este, el 
Oficial mayor ó el primero de la Secre
taría que le sustituya.

Art. 25 Los Tenientesfiaoalee,cuan
do asistan á Ias sesiones del Pleno en 
sustitución de los Jefes, se seatarán, 
el de la Fiscalía Militar, después del 
último de los Consejeros generales, y 
el de la Fiscnlis togada, después del 
más mt deruo de los togados.

Art. 26. El orden de oolocaoión de 
loa Consejeros en el Reunido y en las 
Sala» de justicia y de gobierno, se aco
modará á lo establecido para el Conse
jo Pleno, excepción hecha de cuauto se 
refiere á la asistencia de los Fiscales-

Art. 27. Cuando la Sala de Justicia 
se compusiese sólo de Consejeros toga
dos, se colocarán éstos alternatívamen- 
te de derecha á izquierda, según su an 
tigüedad, ocupando el último lugar de 
la izquierda el Auditor general su
plente.

Art. 28. En las Salas de justicia los 
Fiscales, j' en su sustitución sus Te
nientes, ocuparán un asiento en el 69' ~ 
trado, con mesa delante, á la derecha 
del Tribunal.

Al lado izquierdo se colocará el 
asiento para los defensores.

Frente á la mesa del Tribunal, á dis
tancia de ella, tendrán los procesados 
sus asientos, que consistirán en tabu
rete raso para los Oficiales, sus asimi
lados y personas no militares á quienes 
se conceda la prerrogativa de ser juz
gados por el Consejo Supremo, ó por 
el Consejo de Guerra de Oficiales Ge
nerales; y en un hauquíllo sin respsM® 
para los individuos de las clases de tro. 
pa y demás encausados.

Art. 29, Mientras ee esté dando 
cuenta eu el Cousejo, no podrá inte
rrumpirse el acto por ningún motivo, 
ni se permitirá la entrada de cartas ó
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recados; sólo en casos urgentes ó pe
rentorios podrán dirigírse al Presiden
te, previa la oportuna venia.

CAPÍTULO 11

De la Asamblea permanente de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo.

Art. 30. Constituirán la Asamblea 
permanente de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, el Presidente y 
los Consejeros de la clase de Generales 
del Ejército y Armada y Fiscal militar, 
según lo establecido en el art. 4 “ del 
reglamento de la Orden de 16 de Ju
nio de 1879.

Art. 31. Presidirá la Asamblea, en 
representación do 8, M., Jefe Soberano 
de la Orden, y en concepto de Gran 
Canciller, el Presidente del Consejo, sí 
fuese Caballero Gran Cruz, y, en caso 
contrario, el Consejero de mayor gra
do ó más antiguo en su empleo.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

Núm 2.943.

Notiácaoión.

No residiendo en esta capital ni te 
niendo representante legal en ePa, don 
Buenaventura Rivas, se le notifica por 
el presente que desde el 7 de Enero 
próximo al 16 del mismo, se efectuara 
por el Si. Ingeniero del ramo la d^mar 
cacióu de su mina “Floritaà del térmi
no de Almodóvar.

Lo que se hace público por medio de 
este peiiódico oficial á los electos del 
art. 10 de la vigente Ley de minas

Córdoba 22 de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

Núm. 2.944.
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella, don 
Miguel Colominas, se le notifica por el 
presente, que desde el 7 de Enero pró
ximo al 16 del mismo, se efectuará por 
el Sr. Ingeniero del ramo, la demarca 
oión de su mina “La Positiva^ termino 
de Almodóvar.

Lo que fe hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos 
del art. 40 de le vigente Ley de minas.

Córdoba 22 de Diciembre de 1890. 
—El Gobernador, Casiowón.

Núm, 2.946.
No residiendo en esta capital, ni te

niendo representante legal en ella don 
Miguel Colominas, se 1® notifica por el 
presente que desdeel 7 de Enero próxi
mo al 16 del mismo, ®e efectuará por el 
Sr. Ingeniero del ramo la demarcación 

de su mina ‘‘Constancian del término de 
Almodóvar.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á los efectos del 
art. 40 do Ia vigente ley de minas.

Córdoba 22 de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, Gastafión,

Núm. 2.946.

No residiendo en esta capital, ni te 
niendo representante legal en ella don 
Antonio Carmona, se le notifica por el 
presentequedesde el 7 de Enero próxi
mo al 16 del mismo, se efectuará por 
el Sr. Ingeniero de! ramo, la demarca
ción de su mina “Santa Leocadia^ del 
término de Almodóvar.

Lo que se Lace público por medio de 
este periódico oficial á los efectos del 
art. 40 de la vigente ley de minas.

Córdoba 22 de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

Núm. 2.163.

No residiendo en esta capital, ni te
niendo representante legal en ella don 
Antonio Carmona Grima, registrador 
del depuncio para la mias “Fortuna,, 
núm. 2.790 del término de Villavicio
sa, se notifies por el presente, que en 
el referido expediente ha recaído con 
esta techa un Decreto de este Gobier
no, por el que se manda que el inte
resado presente en la Sección de Fo
mento y en el plazo improrrogable de 
quince dias, el importe en papel de 
pagos al Estado, del reintegro de los 
derechos de expedición del título de 
propiedad y del de las doce pertenen
cias demarcadas, aperoibiéudole que 
de no presentar estos reintegros en el 
plazo indicado, se declarará nulo, fene
cido y sin curso el expediente.

Y en cumpiimiento del art. 40 delà 
la vigente ley de minas, se le hace esta 
notiácaoión por mediodel Boletín Ofi
CIAL.

Córdoba 23 de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

AYUNTAMIENTOS

Montilla
Núm. 2.936,

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
11 astre Corpiiraciáa ran alci pal, durante 
el mes de N^viembre próximo pasado.

Sesión del día 3, extraordinaria
Presidencia de D. Luís Antonio 

Aparicio y Sarrión
Se acordó en esta sesión:
Conferir la posesión de cargos á los 

Concejales interinos nombrados por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para cubrir vacantes y suspensos por 
providencia gubernativa.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 5, ee hace cons

tar el defecto de concurrencia de Con
cejales an número legal para adoptar 

acuerdos, y se convoca la sesión para 
el día 7 venidero.

Sesión del día 7
Presidencia de D. Luis Antonio 

Aparicio
Se acordó en esta sesión:
Cumplimentar la Real orden del Mi* 

nisterio de la Gobernación facha 5 del 
que rige, trascrita por el Sr, Goberna
dor civil de la provincia, mediante la 
que ee admite la renuncia del cargo de 
Alcalde Presidente de la Corporación 
á D. Bartolomé Polo y Raigón, y se 
nombra para sustituirle á D, Juan Bau
tista Pérez y Mataíz, nl que se confinó 
la posesión de dicho cargo, así como á 
D. Francisco Sales Cabello, nombrado 
Concejal'interino del Ayuntamiento.

Aprobar la distribución mensual de 
fondos por obligaciones presupuestas.

Requerir al arrendatario de consu
mos para que verifique con la regular! 
dad establecida los ingresos á que está 
obligado.

Librar á instancia del Concejal se
ñor Valls, copia certificada da la Real 
orden de que anteriormente se hace 
mérito.

Aprobar al acta de recepción del ma
terial que ha de aplicarse á la carretera 
de la sierra, suscrita por la Comisión de 
Hacienda, obaervaedose por el Presi
dente que á dicha aprobación concurre 
bajo la hipótesis de haberse observado 
en la tramitación del expediente las 
disposiciones legal meute preceptuadas.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligmeta fecha 12. se hace 

constar el defecto de concurrencia ea 
número legal para adoptar acuerdos y 
se convoca nuevamente para el día 14 
inmediato.

Sesión del día 14
Presidencia de D. Juan Bautista 

Perez y Mataiz

Se acordó eu esta sesión:
Hacer constar por iniciativa del se

ñor Presidente, que el Ayuntamiento 
actual no asume responsabilidad algu
na por razón de los servicios practica
dos por subasta ó administraoiói., de la 
que le ha precedido.

Se dá lectara á oficio del Sr. Gober
nador oivil de la provincia mediante el 
que comunica los fundamentos en que 
ea basa la ptovilencia adoptada de sus
pensión contra ocho Concejales de la 
Corporación, y designa á los que con 
carácter de interinidad han de reem
plazarías y á quienes presentes al ac
to, se confiera la posesión.

Designar en la forma legal estabÍe- 
oida, á los cuatro Tenientes, Regidor 
Sindico y suplente.

Fijar Io9 jueves da cada semana y 
hora de las doce, para la celebración de 
sesiones ordinarias.

Aprobar la composición del mobilia
rio de Secretaria, con vista dal estado 
de deterioro en qne se halla.

Nombrar auxiliar honorario de la

Inspección facultativa del municipio á 
D. José María Moreno.

Autorizar, mediante determinadas 
condiciones, la cesión del contrato de 
arriendo de! arbitrio sobre los puestos 
del mercado, instada por Luis Ortiz en 
favor de Francisco Ortega.

Aprobar el extracto de acuerdos 
adoptados por la Corporación en el mea 
precedente.

Proceder en cuanto lo permitan las 
consignaciones de presupuestos, y re
parar los desperfectos que existen en 
las calles Altillos y Don Gonzalo,

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
las separaciones y nombiamieutoa. dis
puestos por la Alcaldía, en el personal 
de fuerza armada dei municipio, y de
clarar definitivos los ceses y nombra
mientos verificados en los oargoe, cuya 
provisión compete á la Corporación.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del dia 30
Presidencia de D. Juan Bautista 

Pérez y Mataiz

Se acordó en esta sesión:
Conferir la posesión al Concejal in

terino D. Aníonio Jiménez Repiso.
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de los nombramientos verificados por la 
Alcaldía en lafuerza armada dei muni
cipio.

Designar el numero de oomísioues 
permanentes de los Concejales que á 
rada una corresponden.

Autorizar la construcción de capotes 
de abrigo á loa dependientes de poli
cía y seguridad.

Aprobar la ejecución de reparos de 
albañilería qne no excedan de 85 pese
tas, en la casa que ocupa la primera es
cuela elemental de niñas.

Desestimar la renuncia del cargo de 
Concejal instada por D. Bartolomé Po
lo y Raigón.

Declarar exoeptuado del servicio ac
tivo á José Marquez y Panadero, pro
cedente del anterior reemplazo, por 
eieusióa legal sobre venida con p iste, 
rioridad ai juicio de exenciones, según 
se haca constar en el expediente de su 
referencia.

Librar contra imprevistos y á favor 
de los médicos municipales, la cantidad 
anteriormente acordada por el servicio 
de inspección en la estación do la vía 
férrea.

Autorizar a! Alcalde Presidente para 
que en unión do determinados Conce
jales concÍ3rten, de acuerdo oon Rafael 
GaiÍ6go.M, las obras que este interesa en 
el Arroyo hondo.

Quedar enterado el Ayuntamiento do 
los ceses y nombramientos verificados 
por la Presidencia, respectoá los Alcal
des de barrio y suplentes quo cor rea- 
p.mden al municipio.

Con lo que terminó esta sesión.
Pordiligenoia ficha27, se hace cons

tar el defecto de concurrencia de Con
cejales en número legal para adoptar 
acuerdos y'se convoca nuevamente á 
sesión para el día 29 venidero.
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Sesi jn del día 29

Preeidencía de D, Joan Bautista 
Pérez y Mataíz

Fe acordó en esta eesión:
Activar la recaudación de desea' 

biertos á favor del munio pto al ob
jeto de saldar los que al Tesoro¿e re fié 
ren, según interesa el Sr. Delegado de 
Hacienda.

Ceder en favor del Asilo de anoia- 
nos pobres, tres áiboles desgajados en 
el paseo de las Mercedes, con relación 
¿los que resulta desierta la licitación 
inlentada.

Aceptar Ia proposición form alad a por 
Ramón Hidalgo para la construcción 
de diez urnas que han de ntilizarse en 
la próxima elección,al tipo de ocho pe
setas cada una, librando contra el ca
pitulo de imprevistos la importancia de 
aquella.

Designar las presidencias de mesas 
electorales á cada nna de las secciones 
del municipio, en la próxima elección 
de Diputados provinciales.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de varios ceses y nombramientos, dis
puestos por la Alcaidia en la fuerza ar
mada.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el auterior extracto por ej 

Ayuntamiento en sesión del dia trece 
del que cursa, acordó remitirlo para su 
publicación al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en ejeuDoión ó lo precep
tuado por el articulo 109 de la ley or
gánica municipal.

Montilla 19 de Diciembre de 1890.— 
V.’ B."—El Alcalde, Juan Bautista 
Pérez.—Luis Vaca, Secretario.

JUZGADOS

Posadas.
Núm. 2.949.

D. Joié Oarela Valdecasas, Juee de pri- 
mtra instancia de esta villa ÿ su par~ 
tide.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juagado y por la Escribanía del 
que refrenda, se siguen autos juicio de
clarativo de mayor cuantía, à instancia 
de Don Rafael Ruíz Rieago, contra el 
ab-intestaio de Dou Francisco Rodrí
guez Algarrada, qnelo representan hoy 
su viada ó hijo Doñn Francisca Ruiz 
Cairaoza y Don Antonio Rodrtgu»z 
Ruiz, vecinos de Palma del Rio, por 
cobro de pesetas, en cuyos autos he 
acordado sacar á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, por el ti
po desús aprecios, las fincas siguien
tes, divididas en los tres lotes que à 
continuación se expresan.

Primer lote. Dos décimas part s del 
todo de ana casa-posada, nombrada de 
San Antonio, situada en calle Portada 
de Palma del Río número onarenta y 
cinco moderno, manzana treinta y tres, 
proiudivisaS dichas pariioípaciones con 
las de los hermanos del Don Francisco 

Rodríguez Algarrada. Se compone el 
todo de referida casa de mil quinientas 
sesenta y tres varas supeifioieles, y 
linda; por la derecha entrando, con el 
peiseo ó Llano de San Francisco, al que 
hace esquiua, por la izquierda, con ca
sa número cuarenta y tres de Antonia 
Algarrada Eopejo y por la espalda con 
Casa que fué posada nombrada de San 
Miguel número seis, perteneciente á 
Miguel Torres Moreno. Este lote ha 
sido apreciado en dos mil cuatrocien
tas pesetas.

Segundo lote. Una casa habitación, 
situada en dicha calle Portada de Pal
mada! Rio, número dos antiguo, y 
onarenta y tres moderno, lindante; por 
la derecha de su entrada, con casa- 
posada número cuarenta y cinco de loa 
herederos de María Antonia Algarrada 
Espejo; por la izquierda, con la núme
ro Cuaranta y uno de María Serrano, y 
por la espalda, con corrales de la casa 
de Miguel Toires, calle Egido, número 
seis. Mira su fachada á Punteute por 
donde tiene once y media varas por 
cuarenta y seis de f mdo; y se compone 
Jesiete habitaciones bajas, patio donde 
hay dos colgadizos, couiua, carbonera, 
ouadray corral, y en principal dos cá
maras. Está apreciada en siete mil qui
nientas treinta y seis pesetas veinte y 
cinco eéntímos.

Tercer lote. Tres onoenfs partes 
proindivisas de la casa da la huerta de
nominada Marquesa, marcada con el 
número cierto cuarenta y cuatro de 
gobierno, con la servidumbre de la 
misma ó sea patio pozo. El todo de esta 
casa y servidumbre; que ocupa una sn- 
perficie de tres áreas y veintiuna cen
tiáreas, y se compone de un cuerpo t n- 
camarado quo tiene quince varas de 
largo por cinco y dos tercias de ancho, 
otro cuerpo sin encamarar ó sea la 
cuadra y cocina que tiene una estensión 
de catorce varas de largo por cuatro 
de ancho y entre cuyas habitaciones 
está el patio y pozo de la casa, ocupan
do el primero ana extensión de dos 
áreas, cinco ceutiéreasy sesenta y cua
tro decímetros, cuya superficie unida á 
la que Ocupan las habitaciones expre- 
ísdas, hacen el total de tres áreas y 
veinte y uua centiáreas, se enca-ntra 
enclavada dentro de la huerta de su 
nombre, ruedo y término de Palma del 
Rio, en el pego del Callejón ó Gaspar 
de Córdoba y linda; en su oonsecuen 
ota con ella, por todos sus cuatro la 
dos.

Una suerte ó lote de huerta de la ya 
nombrada Marquesa, marcada con el 
número uno, compuesta de ciento veín- 
tiires estadales y medio, lindq por el 
Norte, de Antonio, Antonia, Francisco, 
María de los Dolores, herederos da 
Ana Marfa, Manuel y José Rodríguez 
Algarrada, que ocupan los números de! 
uno al diez inclusives, y con el occo 
propiedad del abintestato de que so 
trata, por el Estecen mas huerta de don 
Manuel Gamero Cívico y Baujumea, 
por el Sur, con lote número dos de loe 
del trance de! Rio, de José Rodríguez 
Algarrada, y por Oeste, rió Genil,

Otra suerte ó ote de la misma huer
ta, señalado con el número once, sin 
que resulte del titulo su cabida, linda; 

per el Norte, con huerta de los herede
ros de José Rodríguez Algarrada, Sur 
con el lote número uno de los del tran
ce del rió; que es el descrito anterior
mente, Este, con Iota número diez 
de José Rodríguez, y por Oeste con 
más huerta de la propiedad de dicho 
abiutastato.

Otra suerte ó lote de dicha huerta 
llamada Marquesa, marcada con el nú 
mero cuatro, compuesto de veintitrés y 
medio estadales, linda; por el Norte, 
con lote número tres de los herederos 
de Aua María Rodríguez Algarrada, 
Este huerta de Don Manuel Gamero 
Cívico; bur, con lote de María del Ro
sario Rodríguez y Oeste, el río Ge
nil.

Otra suerte de huerta de la ya repe
tida, marcada con el número siete, 
compuesta de veintiocho estadales, y 
linda; por el Norte, oon huerta de los 
herederos de José Rod liguez; Este, 
con lote número seis de Ftancisca Ro
dríguez, Sur, con otro número primero 
de dicho abintehtito, y Oeste con otro 
número ocho de tos herederos de Aua 
María Rodríguez Aigarrada.

Otra suerte ó lote de huerta de la 
llamada Marquesa, señalada con el nú
mero nueve, compuesto de cieuto trein
ta y tres y medio estadales, y linda; por 
Norte, con lote número ocho de los del 
trance del Rio, de Francisca Rodríguez 
por el Este, ceu huerta de Dou Manuel 
Gamero Cívico; Sur, con lote número 
diez de Antonio Rodríguez Algarrada y 
por Oeste con el rió Genil.

Doa suertes de la misma huerta, que 
se consideran corno uua sola fiuca com
puesta de los lotes señ alados con los 
números cuatro y cinco, de cabida cada 
ana de dichas suertes de veintiocho 
estadales, y linda: por el Norte, con 
huerta de los herederos de José Rodrí
guez Algarrada; por el Este, oon lote 
número tres de Antonio Rodríguez; 
Sur, oon otro número uno de dicho 
abintestato, y Oeste, can otro número 
seis de Francisco Rodríguez.

Y últimamente una aranzada de 
huerta de naranjal, situada en dicho 
pago de Gaspar de Córdoba, oon seis 
horas de agua para su riego, y además 
oinoueota y med o astadaW del gene
ral de cuatro varas, del soto y márge
nes del Río, que ambos pedazos bajo 
uua liude componeu uu total de cua
renta y tres áreas y treinta y castro 
ceutiáress y liúda; por Oí ico te y Me
diodía, con huerta de los herederos de 
María Antonia Algarrada: al Norte, 
Cun idem de Josó Rodriguez Algarrada 
y el almatriche real, y por Poniente, 
con el río Genil.

Las ocho fracciones de huerta des
critas y que componeu el lote de este 
número, han sido apreciadas en la can
tidad de diez mil seiscientas ocho pe
setas setenta y duco céntimos.

La diligencia tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado, el día oefio 
del próximo mas de Enero, de una á 
dos de su tarde, y se advierte

Primero. Que para tornar parte en 
la subasta, tendrán los licitadores que 
oonsíguar prev ameuta eu la mesa del 
Juzgado ó en el Estableoimíaato des
tinado al efecto, ana cantidad igual al 

diez por ciento del valor de la finca ó 
fincas qae traten de rematar.

Segundo. Que no se admitirán nin
gunas proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes del aprecio de di
chos lotes, y

Tercero. Que los títulos de propie
dad de diohas fincas, estarán de mani
fiesto en la Escribanía del que refren
da, para que los examineu los que tra
ten de hacer proposiciones, previnión- 
doles qae con ellos habrán de oonfor- 
marse sin tener derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Posadas á doce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—José 
Garcia Valdecasas.—Ante mí, Félix 
Nogués.

Aguilar 
Núm 2.918.

L>. José OppeU y (íarcía, dues de ins ruc- 
dán de oda ciudad y un p trlido.
Por la presente requisitoria cíto, 

llamo y emplazo á Rafael Morales, de 
oficio vendedor de encages en am
bulancia, natural de Córdoba, casado 
en Montilla con Cárman Palominos, 
con quien no hace vida, sin residencia 
conocida, de estatura regalar, delgado, 
como de veinte y ochí à treinta años 
da edad, afeitado y de color moreno; y 
viste sombrero blanco con cinta negra 
sobre otra blanca, pantalón de pana 
color café, chaqueta y chaleco del mis* 
mo género color ceniza, faja negra, za
patos blancos, y uu poco tartamudo en 
su conversación, para que en el término 
da diez días, á contar desde el siguien
te á la publicación de la preseute en la 
Giceta de Madiid, comparezca eu este 
Juzgado á responder á los cargos que 
la resaltau en la causa que ae le sigue 
por estafa, por habarse llevado de An
tonio Maria Agrás y Alvalá morador 
en la Aldaa de Zapateros, en la maña
na del seis de tus corrientes, una jaca, 
veinte y seis reales, cuatro pares de 
mitones y una capa para hacer unos 
encargos á esta ciudad, sin que baya 
verificado su regreso; bajo apercibi
miento, que si deja tran.scurrír dicho 
término sin verifioarse su presenta
ción, será declarado rebelde, parandolû 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles y milita
res de la nación, á quienes en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfoa.so XIU, y por 
su menor elad la Reina Regente Doña 
María Cristina (q, D. gj, le exhorto y 
requiero, procedan á la busca y p-isidn 
preventiva de dicho procesado, y caso 
de ser habido, lo remitan á la caroel de 
esta ciudad y á mi disposición con las 
seguridades conveaientes, así como de 
la caballería y demás efectos, oon la 
períoca en cuyo poder se encuentre, sí 
en el soto no acredita su legítima pro
cedencia.

Dado en la ciudad de Aguilar á 16 
de Diciembre de 1899.—José Oppelt. 
— Pur maudado de S. S., Manuel Mal- 
donado.

Señas de la caballería
Una jaca capona, como de diez años 

de edad, torda clara, de siete cuartas 
de alzada, horra la del jamón izquier
do, sin po le'' precisar si es una P.
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